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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 191/2022” OBRAS DE “ASFALTADO SANTA ENGRACIA 127, 

MADRID PROPIEDAD DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 

 

 

Pregunta 1:  

En el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP: Se indica que se ha de adscribir un Arquitecto Técnico a la obra con 

experiencia en obras de mantenimiento, conservación y acondicionamiento de viales y aparcamiento. 

Entendiendo que es una obra más del ámbito de obra civil que de edificación ¿No sería igualmente válida, además 

de más apropiada por la naturaleza de los trabajos a realizar, la adscripción de un ICCP, ITOP o Ingeniero Civil? 

 

Respuesta 1: 

El perfil exigido es suficiente y adecuado para la realización de los trabajos a realizar, su función va a ser Jefe de 

obra, con lo cual, es válido lo requerido en el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP 

 

 

 

En Madrid, a 10 de enero de 2023 
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